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24 de septiembre de 2009 
 

 

 PLAN DE MODERNIZACIÓN DE LA JUSTICIA 
 

 

 El pasado viernes, el Consejo de Ministros aprobó el Plan Estratégico para la 
Modernización del Sistema de Justicia en España. 

 

- Se hace porque tener un sistema de justicia ágil y eficiente es una larga 
aspiración de los ciudadanos/as españoles/as que este Gobierno está 

decidido a satisfacer. 

 

- Desde que el PSOE llegó al Gobierno en 2004, los recursos destinados 
a la Justicia han crecido un 10 % cada año. Hoy estos recursos son un 

50 % más que hace cinco años. 

 

- No obstante, a pesar de los esfuerzos realizados en la anterior Legislatura, 

la percepción de los/as ciudadanos/as, reflejada en las encuestas del CIS, 

es que el sistema de justicia en España sigue siendo lento y poco eficaz. 

 

- Por ello, el Gobierno impulsará ahora este Plan de Modernización que 

completará el proceso de mejoras iniciado en 2004 y que supondrá un 

nuevo esfuerzo inversor con el aumento, en los tres años que quedan de 

Legislatura, de un 48 % del Presupuesto destinado a la modernización 
de la Justicia. 

 

 Antes de diseñar este Plan, el Gobierno ha querido escuchar la opinión de todos 

los ámbitos y sectores –Consejo General del Poder Judicial, ministerio fiscal, 

CC.AA. y asociaciones profesionales- concernidos por los importantes cambios 

que se van a introducir en nuestro sistema de justicia. El Gobierno ha mantenido 
reuniones con más de 100 entidades públicas y organizaciones. 
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 El Gobierno ha ofrecido un acuerdo social para llevar a cabo las reformas que se 

contemplan en el Plan de Modernización de la Justicia. 

 

- La propuesta recibió el apoyo del Congreso de los Diputados el 2 de abril 

de 2009. 

 

- El CGPJ y las CC.AA. se unieron también a ese consenso 

 

 En torno al Plan de Modernización de la Justicia existe un consenso básico entre 
las administraciones y los actores jurídicos. 

 

 Este Plan de reformas de la Justicia se desarrollará pensando en los/as 

ciudadanos/as y no en una asociación concreta de jueces. 

 

 La puesta en marcha de este Plan es la mejor muestra de que este Gobierno se 
ha tomado en serio la Justicia y la demanda ciudadana de un sistema de justicia 

de calidad. Prueba de ello, además, es el compromiso presupuestario para la 
modernización de la Justicia, pese a la crisis económica. 

 



Puntos de Vista 
Comisión Ejecutiva Federal 
 
 
 

Puntos de Vista  3

 



Puntos de Vista 
Comisión Ejecutiva Federal 
 
 
 

Puntos de Vista  4

 



Puntos de Vista 
Comisión Ejecutiva Federal 
 
 
 

Puntos de Vista  5

 



Puntos de Vista 
Comisión Ejecutiva Federal 
 
 
 

Puntos de Vista  6

 


